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Anexo 3-A 

 
Reglas Específicas de Origen del Sector Textil y del Vestido  

para los Capítulos 42, 50 al 63, 66, 70 y 94 
 
Notas Generales Interpretativas 
 
1. Para mercancías cubiertas por este Anexo, una mercancía es una mercancía originaria si: 
 

(a) cada uno de los materiales no originarios empleados en la producción de la 
mercancía sufre un cambio aplicable en la clasificación arancelaria  especificado 
en este Anexo como resultado de un proceso productivo llevado a cabo 
enteramente en el territorio de una o más de las Partes, o la mercancía de otra 
manera satisface el requisito aplicable en este Capítulo cuando el cambio de 
clasificación arancelaria para cada uno de los materiales no originarios no es 
requerido; y 

(b) la mercancía cumple con cualquier otro requisito aplicable de este Capítulo y del 
Capítulo Cuatro (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen). 

2. Para efectos de interpretar las reglas de origen establecidas en este Anexo: 
 

(a) la regla especifica o conjunto de reglas específicas, que se aplica a una partida o 
subpartida particular, se encuentra establecida inmediatamente adjunta a la partida 
o subpartida; 

(b) una regla aplicable a la subpartida deberá tener precedencia sobre una regla 
aplicable a una partida que cubre a la subpartida; 

(c) un requerimiento de cambio de clasificación arancelaria se aplica sólo a los 
materiales no originarios; y  

(d) las siguientes definiciones aplican: 

 capítulo significa un capítulo del Sistema Armonizado; 

 partida significa los primeros cuatro dígitos del número de clasificación 
arancelaria bajo el Sistema Armonizado; 

 subpartida significa los primeros seis dígitos del número de clasificación 
arancelaria bajo el Sistema Armonizado. 

3. Para los efectos de estas reglas, el término totalmente significa que la mercancía es 
enteramente del material señalado. 
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4. Para las mercancías de los Capítulos 42, 50 a 63 y 94, una mercancía será considerada 
originaria si satisface: 
 

(a) la Regla 1, 2, 3 ó 4 de este Anexo, si es aplicable a tal mercancía; o 

(b) cualquier requerimiento aplicable en este Capítulo, como se establece en la Nota 
1. 

Regla 1: Una mercancía textil de los Capítulos 50 al 60 del Sistema Armonizado será 
considerada originaria si es totalmente formada en el territorio de una o más de las Partes a partir 
de: 
 

(a)  una o más fibras e hilados enumerados en el Anexo 3-B; o 

(b) una combinación de las fibras e hilados a los que se hace referencia en el 
subpárrafo (a) y una o más fibras e hilados originarios bajo este Anexo.  

Las fibras e hilados originarios a los que se hace referencia en el subpárrafo (b) pueden contener 
hasta un diez por ciento en peso de fibras e hilados que no sufren un cambio de clasificación 
arancelaria aplicable establecido en este Anexo. Cualquier hilado elastomérico contenido en un 
hilado originario al que hace referencia el subpárrafo (b) debe ser formado en el territorio de una 
o más de las Partes. 
 
Regla 2: Una prenda de vestir del Capítulo 61 ó 62 del Sistema Armonizado será considerada 
originaria si es cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en el 
territorio de una o más de las Partes y si el tejido exterior, salvo los cuellos y puños, cuando sea 
aplicable, es totalmente de: 
 

(a)  uno o más tejidos enumerados en el Anexo 3-B;  

(b)  uno o más tejidos o componentes tejidos a forma, formados en el territorio de una 
o más de las Partes, a partir de uno o más de los hilados enumerados en el Anexo 
3-B; o 

(c)  cualquier combinación de los tejidos a los que se hace referencia en el subpárrafo 
(a), los tejidos o componentes tejidos a forma a los que se hace referencia en el 
subpárrafo (b), o uno o más tejidos o componentes tejidos a forma originarios 
bajo este Anexo.  

Los tejidos originarios a los que se hace referencia en el subpárrafo (c) pueden contener hasta un 
diez por ciento en peso de fibras o hilados que no sufren un cambio de clasificación arancelaria 
aplicable, establecido en este Anexo. Cualquier hilado elastomérico contenido en un tejido o 
componente tejido a forma, al que se hace referencia en el subpárrafo  (c) debe ser formado en el 
territorio de una o más de las Partes. 
 
Regla 3:  Una mercancía textil del Capítulo 42, 63 ó 94 del Sistema Armonizado será 
considerada originaria si es cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
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ensamblada, en el territorio de una o más de las Partes, y si el componente que determina la 
clasificación arancelaria de la mercancía es totalmente de: 
 

(a)  uno o más tejidos enumerados en el Anexo 3-B;  

(b)  uno o más tejidos o componentes tejidos a forma, formados en el territorio de una 
o más de las Partes a partir de uno o más de los hilados enumerados en el Anexo 
3-B; o 

(c) cualquier combinación de los tejidos a los que se hace referencia en el subpárrafo 
(a), los tejidos o los componentes tejidos a forma a los que se hace referencia en 
el subpárrafo (b), o uno o más tejidos o componentes tejidos a forma originarios 
bajo este Anexo. 

Los tejidos originarios a los que se hace referencia en el subpárrafo (c) pueden contener hasta un 
diez por ciento en peso de fibras o hilados que no sufren un cambio de clasificación arancelaria 
aplicable, establecido en este Anexo. Cualquier hilado elastomérico contenido en un tejido o 
componente tejido a forma, al que se hace referencia en el subpárrafo (c), debe ser formado en el 
territorio de una o más de las Partes. 
 
Regla 4:  Una mercancía del vestido del Capítulo 61 ó 62 será considerada originaria sin tener en 
cuenta el origen de cualquiera de los forros visibles descritos en la Regla de Capitulo 1, los 
tejidos angostos descritos en la Regla de Capitulo 3, los hilos de coser descritos en la Regla de 
Capitulo 4, o los tejidos de bolsillo descritos en la Regla de Capitulo 5, si cualquiera de tales 
materiales es identificado en el Anexo 3-B y la mercancía cumple con todos los otros 
requerimientos aplicables para el trato arancelario preferencial bajo este Acuerdo. 
 
Capítulo 42 - Equipaje 
 
4202.12 Un cambio a una mercancía de la subpartida 4202.12 con superficie 

exterior de material textil, de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
54.07, 54.08 ó 55.12 a 55.16 ó fracción arancelaria 5903.10.aa, 
5903.10.bb, 5903.10.cc, 5903.10.dd, 5903.20.aa, 5903.20.bb, 5903.20.cc, 
5903.20.dd, 5903.90.aa, 5903.90.bb, 5903.90.cc, 5903.90.dd, 5906.99.aa, 
5906.99.bb, 5907.00.aa, 5907.00.bb ó 5907.00.cc. 

  
4202.22 Un cambio a una mercancía de la subpartida 4202.22 con superficie 

exterior de material textil, de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
54.07, 54.08 ó 55.12 a 55.16 ó fracción arancelaria 5903.10.aa, 
5903.10.bb, 5903.10.cc, 5903.10.dd, 5903.20.aa, 5903.20.bb, 5903.20.cc, 
5903.20.dd, 5903.90.aa, 5903.90.bb, 5903.90.cc, 5903.90.dd, 5906.99.aa, 
5906.99.bb, 5907.00.aa, 5907.00.bb ó 5907.00.cc. 

 
4202.32 Un cambio a una mercancía de la subpartida 4202.32 con superficie 

exterior de material textil, de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
54.07, 54.08 ó 55.12 a 55.16 ó fracción arancelaria 5903.10.aa, 
5903.10.bb, 5903.10.cc, 5903.10.dd, 5903.20.aa, 5903.20.bb, 5903.20.cc, 
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5903.20.dd, 5903.90.aa, 5903.90.bb, 5903.90.cc, 5903.90.dd, 5906.99.aa, 
5906.99.bb, 5907.00.aa, 5907.00.bb ó 5907.00.cc 

 
4202.92 Un cambio a una mercancía de la subpartida 4202.92 con superficie 

exterior de material textil, de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
54.07, 54.08 ó 55.12 a 55.16 ó fracción arancelaria 5903.10.aa, 
5903.10.bb, 5903.10.cc, 5903.10.dd, 5903.20.aa, 5903.20.bb, 5903.20.cc, 
5903.20.dd, 5903.90.aa, 5903.90.bb, 5903.90.cc, 5903.90.dd, 5906.99.aa, 
5906.99.bb, 5907.00.aa, 5907.00.bb ó 5907.00.cc 

 
Capítulo 50 - Seda 
 
50.01 - 50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 de cualquier otro capítulo. 
 
50.04 - 50.06  Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 de cualquier partida fuera de ese 

grupo. 
 
50.07 Un cambio a la partida 50.07 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 51 - Lana y Pelo Fino u Ordinario; Hilados y Tejidos de Crin 
 
51.01 - 51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 de cualquier otro capítulo. 

51.06 - 51.10 Un cambio a la partida 51.06 a 51.10 de cualquier partida fuera de ese 
grupo. 

 
51.11 - 51.13 Un cambio a la partida 51.11 a 51.13 de cualquier partida fuera de ese 

grupo, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.02, 
subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.04 o la 
partida 55.09 a 55.10. 

 
Capítulo 52 -  Algodón 
 
52.01 - 52.07 Un cambio a la partida 52.01 a 52.07 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 
5403.42 a la partida 54.05 o la partida 55.01 a 55.07. 

 
52.08 - 52.12 Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 de cualquier partida fuera de ese 

grupo, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.02, la 
subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.04 o la 
partida 55.09 a 55.10. 

 
Capítulo 53 -  Las Demás Fibras Textiles Vegetales; Hilados de Papel y Tejidos de Hilados 
de Papel 
 
53.01 - 53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 de cualquier otro capítulo. 
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53.06 - 53.08 Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 de cualquier partida fuera de ese 

grupo. 
 
53.09 Un cambio a la partida 53.09 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 53.07 a 53.08 
 
53.10 - 53.11 Un cambio a la partida 53.10 a 53.11 de cualquier partida fuera de ese 

grupo, excepto de la partida 53.07 a 53.08. 
 
Capítulo 54 - Filamentos Sintéticos o Artificiales 
 
54.01 - 54.06 Un cambio a la partida 54.01 a 54.06 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 52.01 a 52.03 ó 55.01 a 55.07. 
 

54.07 Un cambio a la fracción arancelaria 5407.61.aa, 5407.61.bb ó 5407.61.cc 
de la fracción arancelaria 5402.43.aa o 5402.52.aa, o de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.02, 
la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08 o la 
partida 55.09 a 55.10. 

 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la partida 54.07 de 
cualquier otra partida, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 
54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la 
partida 54.08 o la partida 55.09 a 55.10.  
 

54.08 Un cambio a la partida 54.08 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.02,  la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.07 o la partida 55.09 a 55.10. 

 
Capítulo 55 - Fibras Sintéticas o Artificiales Discontinuas 
 
55.01 - 55.11 Un cambio a la partida 55.01 a 55.11 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 52.01 a 52.03, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 
5403.39 ó 5403.42 a la partida 54.05. 

 
55.12 - 55.16 Un cambio a la partida 55.12 a 55.16 de cualquier partida fuera de ese 

grupo, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.02, la 
subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.04 o la 
partida 55.09 a 55.10.  

 
Capítulo 56 - Guata, Fieltro y Tela sin Tejer; Hilados Especiales; Cordeles, Cuerdas y 
Cordajes; Artículos de Cordelería 
 
56.01 - 56.09  Un cambio a la partida 56.01 a 56.09 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
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a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08 o el Capítulo 55. 

 
Capítulo 57 - Alfombras y Demás Revestimientos para el Suelo, de Materia Textil 
 
57.01 - 57.05 Un cambio a la partida 57.01 a 57.05 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 54.01 a 54.02, la subpartida 
5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08 o la partida 55.08 a 
55.16.  

. 
Capítulo 58 - Tejidos Especiales; Superficies Textiles con Mechón Insertado; Encajes; 
Tapicería; Pasamanería; Bordados 
 
5801.10 – 5806.10 Un cambio a la subpartida 5801.10 a 5806.10 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.01 a 
54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08 o el Capítulo 55. 

 
5806.20 Un cambio a la subpartida 5806.20 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 52.08 a 52.12, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16. 
 
5806.31 – 5811.00 Un cambio a la subpartida 5806.31 a 5811.00 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.01 a 
54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08 o el Capítulo 55. 

 
Capítulo 59 - Telas Impregnadas, Recubiertas, Revestidas o Estratificadas; Artículos 
Técnicos de Materia Textil 
 
59.01 Un cambio a la partida 59.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.07 a 
54.08 ó 55.12 a 55.16. 

 
59.02 Un cambio a la partida 59.02 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.06 a 53.11, 54.01 a 54.02, la 
subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08 o el 
Capítulo  55. 

 
59.03 - 59.08  Un cambio a la partida 59.03 a 59.08 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.07 
a 54.08 ó 55.12 a 55.16. 

 
59.09 Un cambio a la partida 59.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 
54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08 o la partida 55.12 a 55.16. 
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59.10 Un cambio a la partida 59.10 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 
54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08 o el Capítulo 55. 

 
59.11 Un cambio a la partida 59.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.07 a 
54.08 ó 55.12 a 55.16. 

 
Capítulo 60 - Tejidos de Punto 
 
60.01 Un cambio a la partida 60.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, Capítulo 52, la partida 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 
54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la 
partida 54.08 o el Capítulo 55. 

 
60.02   Un cambio a la partida 60.02 de cualquier otro capítulo. 
 
60.03 - 60.06 Un cambio a la partida 60.03 a 60.06 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, Capítulo 52, la partida 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08 o el Capítulo 55. 

 
Capítulo 61 - Prendas y Complementos (accesorios) de Vestir, de Punto 
 
Regla de Capítulo 1: Excepto para los tejidos clasificados en la fracción arancelaria 

5408.22.aa, 5408.23.aa, 5408.23.bb ó 5408.24.aa, los tejidos 
identificados en las siguientes partidas y subpartidas, cuando se 
utilizan como material de forro visible en ciertos trajes, chaquetas 
(sacos), faldas, abrigos, chaquetones, anoraks, cazadoras y 
artículos similares, para hombre y mujer, deben ser tanto formados 
a partir de hilado como acabados en el territorio de una o más de 
las Partes: 

 
51.11 a 51.12, 5208.31 a 5208.59, 5209.31 a 5209.59, 5210.31 a 5210.59, 5211.31 a 5211.59, 
5212.13 a 5212.15, 5212.23 a 5212.25, 5407.42 a 5407.44, 5407.52 a 5407.54, 5407.61, 5407.72 
a 5407.74, 5407.82 a 5407.84, 5407.92 a 5407.94, 5408.22 a 5408.24, 5408.32 a 5408.34, 
5512.19, 5512.29, 5512.99, 5513.21 a 5513.49, 5514.21 a 5515.99, 5516.12 a 5516.14, 5516.22 
a 5516.24, 5516.32 a 5516.34, 5516.42 a 5516.44, 5516.92 a 5516.94, 6001.10, 6001.92, 
6005.31 a 6005.44 ó 6006.10 a 6006.44. 
 
Regla de Capítulo 2: Para propósitos de determinar si una mercancía de este capítulo es 

originaria, la regla aplicable para esa mercancía sólo aplicará al 
componente que determine la clasificación arancelaria de la 
mercancía y dicho componente deberá satisfacer los requisitos de 
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cambio arancelario establecidos en la regla para esa mercancía. Si 
la regla requiere que la mercancía también satisfaga los requisitos 
de cambio arancelario para los tejidos del forro visible 
enumerados en la Regla de Capítulo 1, dicho requisito sólo 
aplicará para el tejido del forro visible en el cuerpo principal de la 
prenda, excepto mangas, que cubra el área de mayor superficie, y 
no se aplicará a los forros removibles. 

 
Regla de Capítulo 3:  Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una 

mercancía de este capítulo que contenga tejidos de la subpartida 
5806.20 o de la partida 60.02 será considerada originaria sólo si 
dichos tejidos son tanto formados a partir de hilados como 
acabados en el territorio de una o más de las Partes. 

 
Regla de Capítulo 4:  Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una 

mercancía de este capítulo que contenga hilo de coser de la partida 
52.04 ó 54.01 será considerada originaria sólo si dicho hilo de 
coser es tanto formado como acabado, en el territorio de una o 
más de las Partes. 

 
Regla de Capítulo 5: Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, si una 

mercancía de este capítulo contiene bolsillo o bolsillos, el tejido 
del bolsillo debe ser tanto formado como acabado en el territorio 
de una o más de las Partes, a partir de hilado totalmente formado 
en el territorio de una o más de las Partes. 

 
 
6101.10 - 6101.30 Un cambio a la subpartida 6101.10 a 6101.30 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 

 
 (a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma,  o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 

 (b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

6101.90 Un cambio a la subpartida 6101.90 de cualquier otro capítulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía 
esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 
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6102.10 - 6102.30 Un cambio a la subpartida 6102.10 a 6102.30 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 

deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6102.90 Un cambio a la subpartida 6102.90 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía 
esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 
 

6103.11 - 6103.12 Un cambio a la subpartida 6103.11 a 6103.12 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y  
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6103.19  Un cambio a la fracción arancelaria 6103.19.aa o 6103.19.bb de cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 
53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 
5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 
60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes. 

 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6103.19 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que: 
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(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 

deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6103.21 - 6103.29 Un cambio a la subpartida 6103.21 a 6103.29 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada, en territorio de una o 
más de las Partes, y 

 
(b)  con respecto a una prenda descrita en la partida 61.01 o una 

chaqueta o saco descrito en la partida 61.03, de lana, pelo 
fino, algodón, o fibras artificiales o sintéticas, importada 
como parte de un conjunto de estas subpartidas, cualquier 
material del forro visible contenido en la prenda deberá 
satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6103.31 - 6103.33 Un cambio a la subpartida 6103.31 a 6103.33 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 

deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6103.39  Un cambio a la fracción arancelaria 6103.39.aa ó 6103.39.bb de  cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 
53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 
5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 
60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes. 
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Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6103.39 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y  

 
(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 

deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6103.41 - 6103.49 Un cambio a la subpartida 6103.41 a 6103.49 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la 
mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6104.11 - 6104.13 Un cambio a la subpartida 6104.11 a 6104.13 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que:  

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6104.19 Un cambio a la fracción arancelaria 6104.19.aa ó 6104.19.bb de cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 
53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 
5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 
60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes. 

 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6104.19 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
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5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6104.21 - 6104.29 Un cambio a la subpartida 6104.21 a 6104.29 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
  

(b)  con respecto a una prenda descrita en la partida 61.02, una 
chaqueta o saco descrito en la partida 61.04, o una falda 
descrita en la partida 61.04, de lana, pelo fino, algodón o 
fibras artificiales o sintéticas, importada como parte de un 
conjunto de estas subpartidas, cualquier material de forro 
visible contenido en la prenda deberá satisfacer los 
requisitos de Regla de Capítulo 1 del Capítulo 61. 

 
6104.31 - 6104.33 Un cambio a la subpartida 6104.31 a 6104.33 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6104.39 Un cambio a la fracción arancelaria 6104.39.aa de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la 
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mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6104.39 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6104.41 - 6104.49 Un cambio a la subpartida 6104.41 a 6104.49 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la 
mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6104.51-6104.53 Un cambio a la subpartida 6104.51 a 6104.53 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material del forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6104.59 Un cambio a las fracción arancelaria 6104.59.aa ó 6104.59.bb de cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 
53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 
5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 
60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las 
Partes. 
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Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6104.59 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08,  la partida 55.08 a 55.16 ó 
60.01 a 60.06, siempre que: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 61. 

 
6104.61 - 6104.69  Un cambio a la subpartida 6104.61 a 6104.69 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la 
mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
61.05 - 61.11  Un cambio a la partida 61.05 a 61.11 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida  5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía 
esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6112.11 - 6112.19 Un cambio a la subpartida 6112.11 a 6112.19 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la 
mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6112.20 Un cambio a la subpartida 6112.20 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  con respecto a una prenda descrita en la partida 61.01, 
61.02, 62.01 ó 62.02, de lana, pelo fino, algodón o fibras 
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sintéticas o artificiales, importada como parte de un traje de 
esquí de esta subpartida, cualquier material de forro visible 
contenido en la prenda deberá satisfacer los requisitos de la 
Regla de Capítulo 1 del Capítulo 61. 

 
6112.31 - 6112.49 Un cambio a la subpartida 6112.31 a 6112.49 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la 
mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
61.13 - 61.17 Un cambio a la partida 61.13 a 61.17 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía 
esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera 
ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
Capítulo 62 - Prendas y Complementos (accesorios) de Vestir, excepto los de Punto 
 
Regla de Capítulo 1: Excepto para los tejidos clasificados en la fracción arancelaria 

5408.22.aa, 5408.23.aa, 5408.23.bb ó 5408.24.aa, los tejidos identificados 
en las siguientes partidas y subpartidas, cuando se utilizan como material 
de forro visible en ciertos trajes chaquetas (sacos), faldas, abrigos, 
chaquetones, anoraks, cazadoras y artículos similares para hombre y 
mujer, deberán ser tanto formados a partir de hilado como acabados en el 
territorio de una o más de las Partes: 

 
51.11 a 51.12, 5208.31 a 5208.59, 5209.31 a 5209.59, 5210.31 a 5210.59, 5211.31 a 5211.59, 
5212.13 a 5212.15, 5212.23 a 5212.25, 5407.42 a 5407.44, 5407.52 a 5407.54, 5407.61, 5407.72 
a 5407.74, 5407.82 a 5407.84, 5407.92 a 5407.94, 5408.22 a 5408.24, 5408.32 a 5408.34, 
5512.19, 5512.29, 5512.99, 5513.21 a 5513.49, 5514.21 a 5515.99, 5516.12 a 5516.14, 5516.22 
a 5516.24, 5516.32 a 5516.34, 5516.42 a 5516.44, 5516.92 a 5516.94, 6001.10, 6001.92, 
6005.31 a 6005.44 ó 6006.10 a 6006.44. 
 
Regla de Capítulo 2: Para propósitos de determinar si una mercancía de este capítulo es 

originaria, la regla aplicable a esa mercancía sólo aplicará al 
componente que determine la clasificación arancelaria de la 
mercancía y dicho componente deberá satisfacer los requisitos de 
cambio arancelario establecidos en la regla para esa mercancía. Si 
la regla requiere que la mercancía también satisfaga los requisitos 
de cambio arancelario para los tejidos del forro visible 
enumerados en la Regla de Capítulo 1, dicho requisito sólo 
aplicará al tejido del forro visible en el cuerpo principal de la 
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prenda, excepto mangas, que cubra el área de mayor superficie, y 
no se aplicará a los forros removibles. 

 
Regla de Capítulo 3: Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una 

mercancía de este capítulo, excepto las mercancías que se 
clasifiquen en la subpartida 6212.10, que contenga tejidos de la 
partida 60.02 o subpartida 5806.20 será considerada originaria 
sólo si dichos tejidos son tanto formados a partir de hilado como 
acabados en el territorio de una o más de las Partes. 

 
Regla de Capítulo 4:  Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, una 

mercancía de este capítulo que contenga hilo de coser de la 
partida 52.04 ó 54.01 será considerada originaria sólo si dicho 
hilo de coser es tanto formado como acabado en el territorio de 
una o más de las Partes 

 
Regla de Capítulo 5: Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 2, si una 

mercancía de este capítulo contiene bolsillo o bolsillos, el tejido 
del bolsillo debe ser tanto formado como acabado en el territorio 
de una o más de las Partes, a partir de hilado totalmente formado 
en el territorio de una o más de las Partes 

 
6201.11 - 6201.13  Un cambio a la subpartida 6201.11 a 6201.13 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1, 
del Capítulo 62. 

 
6201.19 Un cambio a la subpartida 6201.19 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6201.91 - 6201.93  Un cambio a la subpartida 6201.91 a 6201.93 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
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la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1, 
del Capítulo 62. 

 
6201.99 Un cambio a la subpartida 6201.99 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6202.11 - 6202.13  Un cambio a la subpartida 6202.11 a 6202.13 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que:  

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1, 
del Capítulo 62. 

 
6202.19 Un cambio a la subpartida 6202.19 de cualquier otro capítulo,  excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6202.91 - 6202.93  Un cambio a la subpartida 6202.91 a 6202.93 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que: 
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(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1, 
del Capítulo 62. 

 
6202.99  Un cambio a la subpartida 6202.99 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6203.11 - 6203.12  Un cambio a la subpartida 6203.11 a 6203.12 de cualquier otro  capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de Regla de Capítulo 1, del 
Capítulo 62. 

 
6203.19 Un cambio a la fracción arancelaria 6203.19.aa o 6203.19.bb de cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 
53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 
5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 
ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de 
las Partes. 

 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6203.19 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
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(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 

deberá satisfacer los requisitos de Regla de Capítulo 1, del 
Capítulo 62. 

 
6203.21 - 6203.29  Un cambio a la subpartida 6203.21 a 6203.29 de cualquier otro  capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que:  

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  con respecto a una prenda descrita en la partida 62.01 o una 
chaqueta o saco descrito en la partida 62.03, de lana, pelo 
fino, algodón o fibras artificiales o sintéticas, importada 
como parte de un conjunto de estas subpartidas, cualquier 
material de forro visible contenido en la prenda deberá 
satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 62. 

 
6203.31 - 6203.33  Un cambio a la subpartida 6203.31 a 6203.33 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 62. 

 
6203.39 Un cambio a la fracción arancelaria 6203.39.aa ó 6203.39.bb de cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 
53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 
5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 
ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de 
las Partes.  
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Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6203.39 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 62. 

 
6203.41 - 6203.49  Un cambio a la subpartida 6203.41 a 6203.49 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida 
o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6204.11 - 6204.13  Un cambio a la subpartida 6204.11 a 6204.13 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 62. 

 
6204.19 Un cambio a la fracción arancelaria 6204.19.aa ó 6204.19.bb de cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 
53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 
5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 
ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de 
las Partes. 

 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6204.19 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
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5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 62. 

 
6204.21 - 6204.29 Un cambio a la subpartida 6204.21 a 6204.29 de cualquier otro  capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  con respecto a una prenda descrita en la partida 62.02, una 
chaqueta o saco descrito en la partida 62.04, o una falda 
descrita en la partida 62.04, de lana, pelo fino, algodón, o 
fibras artificiales o sintéticas, importada como parte de un 
conjunto de estas subpartidas, cualquier material de forro 
visible contenido en la prenda deberá satisfacer los 
requisitos de la Regla de Capítulo 1 del Capítulo 62. 

 
6204.31 - 6204.33 Un cambio a la subpartida 6204.31 a 6204.33 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 62. 

 
6204.39  Un cambio a la fracción arancelaria 6204.39.aa ó 6204.39.bb de cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 
53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 
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5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 
ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o 
ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de 
las Partes. 

 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida  6204.39 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y  
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 62. 

 
6204.41-6204.49 Un cambio a la subpartida 6204.41 a 6204.49 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida 
o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6204.51 - 6204.53 Un cambio a la subpartida 6204.51 a 6204.53 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 62. 

 
6204.59 Un cambio a la fracción arancelaria 6204.59.aa de cualquier otro  capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida 
o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 
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Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la subpartida 6204.59 
de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 
52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que: 
 

(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 
cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  cualquier material de forro visible contenido en la prenda 
deberá satisfacer los requisitos de la Regla de Capítulo 1 del 
Capítulo 62. 

 
6204.61 - 6204.69 Un cambio a la subpartida 6204.61 a 6204.69 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida 
o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6205.10 - 6205.90  Un cambio a la subpartida 6205.10 a 6205.90 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida 
o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
62.06 – 62.10 Un cambio a la partida 62.06 a 62.10 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6211.11 - 6211.12  Un cambio a la subpartida 6211.11 a 6211.12 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida 
o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6211.20 Un cambio a la subpartida 6211.20 de cualquier otro capítulo,  excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11. 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
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54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre 
que: 

 
(a)  la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y 

cosida o de otra manera ensamblada en territorio de una o 
más de las Partes, y 
 

(b)  con respecto a una prenda descrita en la partida 61.01, 
61.02, 62.01, o 62.02, de lana, pelo fino, algodón, o fibras 
sintéticas o artificiales, importada como parte de un traje de 
esquí de esta subpartida, cualquier material de forro visible 
contenido en la prenda deberá satisfacer los requisitos de la 
Regla de Capítulo 1 del Capítulo 62. 

 
6211.31 - 6211.49 Un cambio a la subpartida 6211.31 a 6211.49 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida 
o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
6212.10 Un cambio a la subpartida 6212.10 de cualquier otro capítulo, siempre que 

la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes.  

 
6212.20 - 6212.90  Un cambio a la subpartida 6212.20 a 6212.90 de cualquier otro capítulo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a 
la partida 54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o  ambos, y cosida 
o de otra manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
62.13 - 62.17  Un cambio a la partida 62.13 a 62.17 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
Capítulo 63 - Los Demás Artículos Textiles Confeccionados; Juegos; Prendería y Trapos 

 
Regla de Capítulo 1: Para propósitos de determinar si una mercancía de este capítulo es 

originaria, la regla aplicable para dicha mercancía sólo aplicará 
al componente que determine la clasificación arancelaria de la 
mercancía y dicho componente deberá satisfacer los requisitos de 
cambio arancelario establecidos en la regla para esa mercancía. 
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Regla de Capítulo 2: Sin perjuicio de lo establecido en la Regla de Capítulo 1, una 

mercancía de este capítulo que contenga hilo de coser de la 
partida 52.04 ó 54.01 será considerada originaria sólo si dicho 
hilo de coser es totalmente formado en el territorio de una o más 
de las Partes. 

 
63.01 - 63.02  Un cambio a la partida 63.01 a 63.02 de cualquier otro capítulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida y cosida o de 
otra manera ensamblada en el territorio de una o más de las Partes.  

 
63.03  Un cambio a la fracción arancelaria 6303.92.aa de la fracción arancelaria 

5402.43.aa, 5402.52.aa o cualquier otro capítulo, excepto de la partida 
51.06 a 51.13, 5204 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, 
la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida  54.08, la 
partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la 
mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de  otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 
 
Un cambio a cualquier otra fracción arancelaria de la partida 63.03 de 
cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 
53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 54.02, la subpartida 5403.20, 
5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 54.08, la partida  55.08 a 55.16, 
58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté cortada o  
tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra manera ensamblada en territorio 
de una o más de las Partes. 
 

63.04 - 63.05 Un cambio a la partida 63.04 a 63.05 de cualquier otro capitulo, excepto de 
la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08 53.10 a 53.11, 54.01 
a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o  ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en el territorio de una o más de las Partes. 

 
63.06 Un cambio a la partida 63.06 de cualquier otro capitulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 
54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02, 59.03 ó 60.01 a 60.06, 
siempre que la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida 
o de otra manera ensamblada en el territorio de una o más de las Partes. 

 
63.07 - 63.08 Un cambio a la partida 63.07 a 63.08 de cualquier otro capitulo, excepto de 

la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 
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a 54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en el territorio de una o más de las Partes. 

 
63.09  Un cambio a la partida 63.09 de cualquier otro capitulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 
54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en el territorio de una o más de las Partes. 

 
63.10  Un cambio a la partida 63.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 54.01 a 
54.02, la subpartida 5403.20, 5403.33 a 5403.39, 5403.42 a la partida 
54.08, la partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.06, siempre que 
la mercancía esté cortada o tejida a forma, o ambos, y cosida o de otra 
manera ensamblada en territorio de una o más de las Partes. 

 
Capítulo 66 - Paraguas; Sombrillas 
 
66.01 Un cambio a la partida 66.01 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 70 - Rovings de Fibra de Vidrio e Hilados de Fibra de Vidrio 
 
70.19   Un cambio a la partida 70.19 de cualquier otra partida. 
 
Capítulo 94 - Cubrecamas 
 
9404.90 Un cambio a la subpartida 9404.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 50.07, 51.06 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 54.07 a 54.08, 
55.12 a 55.16 o de la subpartida 6307.90 

 


